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exped iente a d m i n istrativo N " o, n-rr., u'JiiXt, oiL
lnforme favorable para la renovación y el

se acompaña;

CONSIDERANDO

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
2017-MtN

y de la Carrera pública de sus Docentes y su Reglamento por Decreto Supremo N" 010_
aprobadoEDU, regulan la creación licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de loslnstitutos de Educación Superío r y Escuelas de Educación Superior públicos y así como, eldesarrollo de

privados;la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educacíón Superior públicos;

Que, en elartículo 104 de la precitada Ley, se precisa la Evaluación decontratados, el cual señala que: "Al finalizar cada contrato a plazo determinado, el director generaldel IESo EES público emite un informe sobre la labor det docente para la renovación del contrato, conforme a lo drspuesfoen el reglamento de la presente ley y los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. No procede larenovación automática. La renovación continua no genera derechos de ingreso a la carrera pública del docente oderecho a la estabilidad laboral, ni limita o condiciona el carácter de la contratación, ni genera derechoexpectaticio algu no al contratado.
temporal,,

aprobó er Documento Normativo orro,r?X'or':dff::.H:lffJ,ffiH'¡.:T'.L:#T:'::#I:r,.X 
;:docentes' asistentes 

.y.auxiliares y oe r.norrción de .ontátá, en lnstiiutos y rrJr.á, de Educación superiorTecnológica públicos" (en adelané, Documento^tlormatvái, J-cuar deroga r. No;;;¿cnrca aprobada medianteartículo 1 de la Resolución Ministerial Ñ;.90¡,21i$ryÉii isu,mooiricaroria aprobada medianre Resorucíónviceminísterial N'005-201g-MINEDU' Asim¡smo, a través del artícuro 3 der Documinto'ruorrrtivo se exceptúa alos lnstitutos de Educación superior Tecnológica'puoficos oeloJ'.i.rn.r, de la Norma Técnica aprobada medianteResorución de secretaria Generar ¡1" o¿o-ioíz nrrrue óu v,rs-iJo¡Rcatorias.

elnumeral S.l2delDocumento Normativo;Que' 
la renovación de contrato se enmarca dentro de lo establecido en

L'*ir,#:j?,'.'#ffiffi":,'' 
renovación 

'T:#'lH;:ix':T:'fl:.'iT:H:'1x?:[Hfi:[?;:ffil';Tl:

Resionarde Educación o quien hasa sus,.T: ff.H?#[,',.'*,fl.,fj::ix.Dffiffll1,]:Hfl:l;.,er Director

Escueras de Educaciói,:.yp.j9,v de ra .Tii[Tfl:"'J:J:ffi::i,'JT:;i.fl[,'flXi.,,.J:i['g:::;J
supremo N" 010-2017-MINEDU, f ta ne.otución Viceminisiárár rri;lzo-2020-M¡NEDU;



SE RESUELVE:

ART|CULO 10.. RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

der rnstituto de Educacrón superior Tecnorógica NOR ORTENTAL DE LA SELVA por servicios personales suscritos por la

unioáá .j..rtora y el personal que a continuaciÓn se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

VIGENCIA DEL CONTRATO :

CATEGORIA REMUNERATIVA:

JORNADA LABORAL :

019-2021653442 N0 DE FOLlos

oFlclo No 21 3-2021 -DIESTP'NOS.

Desde el O1t}3lz}zzhasta el 3111212022

Equivalente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

FACHIN RIOS, ROMMEL MARTIN

D.N.l. qo 09871602

MASCULINO

19/08/1972

1009871602

A.F.P. PRIMA

565281RFRHS7 F.AFIL : 15/04/2003

INGENIERO ELECTRONICO

Superior Tecnológica

NOR ORIENTAL DE LA SELVA

1151 1 1C171P6

PROFESOR

CESE A SoLlclTUD DE: MIRANDA BAUTISTA, ADAN SEGUND0, Resolución N0

0829-2011-GRSM/DRE

116

ART|CULO 2.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo

ar Texto único ordenado der crasificador de c*tor, t.r .omo ro dispone ra Ley de presupuesto der sector Público para el año

fisca|2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase'
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